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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

25901 Resolución de la Diputación Provincial de Málaga sobre formalización
de contrato del suministro de energía eléctrica en baja y media tensión
a los Centros de la Diputación Provincial de Málaga. Expte. Sum. 13/
2010.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: Sum. 13/2010.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.málaga.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en baja y media tensión a los

Centros de la Diputación Provincial de Málaga.
c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 31321000-2.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31/03/2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 650.000,00 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 550.847,46 euros. Importe total:
650.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20/06/2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 4/07/2011.
c) Contratista: Endesa Energía, S.A., Unipersonal.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 550.847,46 euros. Importe

total: 650.000,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la única empresa presentada y

admitida a los precios de su oferta y cumplir con los términos exigidos en el
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  rige  para  este
procedimiento.

Málaga, 12 de julio de 2011.- Presidente Acctal.
ID: A110057248-1
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